
Año de 1900. Miércoles 21 de Noviembre Núm. 117.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.,

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

^Articulo 1.‘ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I’ V IÍ I IC Ol^Kn^M^. 
m JuSj IIHK.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

(Gaceta del 20 de Noviembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

EEAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober- 
^^aciou y Fromento del Consejo de Estado el 
®^Pediente relativo a la autorización solicitada 

la Comisión provincial de Sevilla para ad- 
’l'^d'ir pop administración varios artículos con 

®stÍQo á los Establecimientos de Beneficencia 
'Ufante jos meses de Agosto y Septiembre 

últimos, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 23 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real or
den comunicada por el Ministerio del digno 
carero de V. E., ha examinado esta Sección el 

- expediente promovido por la Comisión provin
cial de Sevilla, en solicitud de que se le auto
rice para exceptuar de la formalidad de subas
ta la adquisición de algunos artículos destina
dos á los Establecimientos de Beneficencia.

De dicho expediente, que tuvo entrada en 
este Consejo en 19 de los corrientes, resulta: 
que en 13 de Septiembre último el Goberna
dor elevó á ese Ministerio la solicitud de la 
Comisión provincial, acompañada de los do
cumentos que acreditan haberse anunciado 
subastas para la adquisición de los artículos 
cuya compra directa se pide sea autorizada, 
sin que diese resultado la licitación, á pesar 
de que se anunció tres veces para el lote de 
carne, y dos para las de jabón duro, aceite de 
oliva, huevos y gallinas y carbones, que son 
los artículos á que la solicitud se refiere, y 
cuyo suministro debía tener lugar en Agosto 
y Septiembre últimos.

De los antecedentes que á dicha solicitud.
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acompañan, aparece que la primera subasta se 
anunció, para cada uno de los artículos, por el 
plazo que fija la instrucción vigente, si bien 
concluía aquél en 11 de Agosto; que para la 
segunda se redujo dicho plazo once días, y 
que fué de diez tan sólo para la tercera, limi
tada, como queda dicho, á la carne. También 
résulta: que el tipo fijado para la subasta de 
dicho artículo fué el de 28.050 pesetas; que 
en 5.249 se fijó el de la de aceite de oliva, y 
que no excedió de 5.000, en ninguno de los 
otros lotes, la cantidad calculada para anun
ciar la subasta.

La Sección correspondiente de ese Minis
terio opina que procede autorizar la excepción 
de subasta solicitada, en cuanto á esos otros 
artículos, cuyos tipos para la licitación no ex
cedían de 5.000 pesetas, con la limitación que 
establece el art. 40, en su núm. 5.°; que se 
deniegue, en cuanto á los dos lotes expresados, 
en que sucedió lo contrario, y que se instruya 
por el Gobernador expediente encarainado a 
depurar, y en su caso á exigir la responsabi
lidad en que hayan incurrido, á los Diputados 
que con motivo de la subasta de dichos ar
tículos han infringido la instrucción vigente 
y olvidado una Real orden de ese Ministerio 
de 15 de Junio último, previniendo á la Cor
poración provincial, que abandonase la prác
tica, contraria á aquel precepto, de acortar los 
plazos que deben mediar entre el anuncio y 
la subasta.

En tal estado el asunto, se remite á infor
me de esta Sección, haciéndosele expresa in
dicación de urgencia.

Considerando que, con arreglo al art, 40, 
núm. 5.®, de la instrucción vigente, puedo 
autorizarse la excepción de subasta para los 
lotes en que aquélla se ha verificado por dos 
veces sin resultado ni infracción legal alguna, 
y conviene autorizaría, porque con ella se le
galizará la situación creada por las compras 
que indudablemente se habrán tenido que 
verificar, entendiéndose, por supuesto, que el 
precio y las condiciones de la adquisición di
recta no han de ser menos favorables que los 
fijados para las subastas.

Considerando que no puede autorizarse la 
■excepción solicitada en cuanto se refiere á los 
lotes de aceite y de carne, porque tanto la se
gunda subasta celebrada para aquél, como las 

segunda y tercera verificadas para éste, lo 
han sido con infracción del art. 5.°, párrafo 
último, de la instrucción citada, puesto que 
con arreglo al mismo, y dados los tipos fijados 
para la licitación, no debió reducirse, como se 
hizo, el plazo de treinta días que en el expre
sado art. 5.° se fija, y por lo tanto, debiendo 
considerarse dichas subastas como si no hubie
ran tenido lugar, no se está en el caso 5.® 
del art. 41, ni puede, por consiguiente, 
accederse á lo solicitado:

Considerando que el propósito de exigir 
responsabilidad á los infractores de la citada 
instrucción tiende á dar cumplimiento al ar- 

.tículo 41 de la misma que así lo ordena, de
senvolviendo el principio de responsabilidad 
consignado en la ley Provincial é inspirándose 
en una tendencia de justicia y resultados 
prácticos, ya defendida por esta Seccionen 
otras ocasiones: .

Considerando que á más de las conclusio
nes propuestas por la Sección correspondiente 
de ese Ministerio, y, como queda visto, acep
tadas integramente por ésta, que las encuen
tra ajustadas á las disposiciones vigentes, es 
necesario otra que tienda á evitar el empleo 
de uno de tantos medios á que suelen acudir 
las Diputaciones provinciales para eludir el 
sistema de subasta, medio de que so ha hecho 
uso por la Comisión provincial de Sevilla, se
gún se demuestra en este expediente, y que» 
consintiendo en anunciar subasta para des
pués de la fecha en que ha tenido que comen- 

» zar el servicio, conduce á anular los resultados 
de aquélla, por lo menos durante el intervalo 
anterior á su celebración, y á la anomalía de 
que, como ahora sucede, se pida autorización, 
no para ejecutar en lo venidero actos que pue
dan tener lugar como libremente se decida, 
sino para sancionar hechos consumados, cuya 
fuerza siempre supone un mal para los inte
reses á que afectan y un obstáculo á la lihr® 
determinación de la Superioridad.

La Sección opina que procede:
1 .® Aceptar las conclusiones propuestas 

por la de ese Ministerio; y
2 .® Advertirá las Corporaciones, cuya con

tratación regula la instrucción vigente de 26 
de Abril último, y especialmente á la de 150' 
villa, que ha incurrido en la falta que, salvo 
casos en que la anticipación se demuestre sea
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imposible ó perjudicial, deben anunciarse las 
subastas con la necesaria, para que se repitan 
si por primera vez no dan resultado y aun 
pueda pedirse luego autorización á la Superio
ridad, antes de que comience á prestarse el 
servicio respectivo, al que, en todo caso, debe 
preceder la subasta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, y en su 
consecuencia, que además de comunicarse 
especialmente esta resolución al Gobernador 
de la provincia de Sevilla, se publique en la 
Gaceta de Madrid con carácter de generalidad 
para su estricta observancia.

De Real orden lo digo á V. 3. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
ds á V. 3. muchos años. Madrid 8 de Noviem
bre de 1900.— Üt^arie.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de......

(G-aceta del 11 de Noviembre de 1900.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA , DE VALLADOLID.

fomento. Aguas. '

Rn virtud de las atribuciones que me con
fiere el art. 186 de la ley de Aguas vigente y 
en virtud del resultado del expediente promo
vido por D. Trifino Gamazo Calvo, como Ge
renta de la Sociedad «Raso de Portillo», solici- 
inndo el aprovechamiento de cien litros de 
^gna por segundo derivados por medio de 
presa del cauce núm. 2 del saneamiento para 
riego de 200 hectáreas del mismo, be tenido á 
bien otorgarle la concesión solicitada bajo las 
r-ondiciones siguientes:

b-* Se concede á D. Trifino Gamazo, veci- 
rrn de Madrid, como Gerente de la Sociedad 
J^i^nso de Portillo», el aprovechamiento de 100 
dros de agua poi\segundo, derivados del cauce 

rrnm. 2 del saneamiento verificado en dicho 
*^aso de Portillo», para riego de 200 hectáreas 
^^1 mismo.

^'^ La toma de aguas se hará elevándolas 
P^r medio de una presa de metro y medio de 
^^Inra en su punto máximo, construida nor- 
“*almente al cauce 350 metros del vado llama- í 

do del camino del Tamarizo; el agua elevadít 
se conducirá por una acequia de 1.159 metros 
hasta el sitio denominado de los diez pinos; la 
coronación de la presa estará setenta y siete 
centímetros más baja que el paseo de la carre
tera de Adanero á Gijon en el pequeño des
monte en que la cruza ¡a acequia.

3 .^ Esta concesión se entiende hecha salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero,

4 .® El concesionario disfrutará de todos los 
derechos concedidos por la legislación á obras 
de esta clase, quedando asimismo sujeto á 
cuantas obligaciones se establecen en ella ó se 
establezcan en lo sucesivo.

5 .^^ La Administración no responde de la 
falta ó disminución que pueda resultar en el 
caudal concedido, ya sea que proceda de error 
ó de cualquiera otra causa.

6 . Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado por el concesionario, 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia é Delegado suyo, y 
terminadas que sean, se practicará por éste un 
reconocimiento para ver si se han cumplido 
todas las condiciones, tanto del proyecto como 
de la concesión; los gastos de la inspección se
rán de cuenta del concesionario, y del recono
cimiento se levantará acta por duplicado, una 
para unirla al expediente y la otra para el 
concesionario.

7 .® Las obras á que se refiere esta conce
sión, se empezarán en el plazo de seis meses 
y se terminarán en el de un año.

8 .^ La concesión será nula y se declarará 
caducada si las obras no se hacen con arreglo 
al proyecto ó deja de oumplirse alguna de las 
condiciones que van expresadas.»

Lo que se anuncia al público por medio de 
este Boletín en cumplimiento del art. 24 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883.

Valladolid 11 de Octubre de 1900.
£/ Gobernador, 

l'Osé 5®^ h la ÿfltraja.
Talón núm. 236.
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Núm. 2.178.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID,
CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Oiciembre del año económico de 1990.
0iSTRiBUC(0N de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 
de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septie mbre de 1865 y en el 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden, 
circular de 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de la Instrucción para unificar la Conta
bilidad provincial y municipal de 1.” de Junio de 1886.

X)rd0aXX Contador de .fonte provinciales, José Gomez.-V^ B,
uracoacioi de pagos, helipe Fernandez Vicario. ’

OASTOS. Capítulos. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO. 
Administración provincial, personal................................. ..... ................................

Peseías

7682*49

Pesetas,

7682*49

Material...........................
CAPÍTULO 11.

894*24 894*24

Servicios generales.. ,
CAPÍTULO Íl bis.

6164’99 6164*99

Obras obligatorias. .
CAPÍTULO ill.

15412*37 15412*37

Cargas............................
CAPÍTULO IV.

48226*93 48226*93

Instrucción pública.. .
CAPÍTULO V.

11199*15 11199*15

Beneficencia...................
CAPÍTULO VI.

56531*98 56531*98

Corrección pública.. .
CAPÍTULO VII.

2902*18 2902*18

Imprevistos. ; . . .
CAPÍTULO VÍIL

833*37 833*37

Nuevos Establecimientos
CAPÍTULO IX.

» »

Carreteras.. . , . .
CAPÍTULO X.

10301*17 10301*17

0bra.s diversas. . . .
CAPÍTULO XI.

» »

Otros gastos. ....
CAPÍTULO XII."

411*74 41P74

Resultas...........................
CAPÍTULO XIII.

» »

-Ampliación.. . . . .
CAPÍTULO XIV.

« »

Movimientos de fondos ó
CAPÍTULO XV. 

suplementos............................

_ ________________ Total general.: . . .
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Num. 2.207.

Alcaldía constitucional de Valladolid.

Acordado por esto Ayuntamiento contra 
lar el servicio de lavado de ropas de los presos 
pobres de la Cárcel de partido durante el año 
de 1901, se hace saber al público en cumpli
miento de lo que dispone el art. 29 del Real 
decreto de 26 de Abril último, para que den
tro del plazo de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan presentar los in
teresados ante la Corporación municipal las 
reclamaciones que consideren oportunas en 
contra de la celebración de la subasta.

Valladolid 17 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde accidental, Pablo Pomeo.

NúM. 2.208.

Alcaldía constitucional de Valladolid-

Acordado por este Ayuntamiento contratar 
d servicio de rasura de los presos pobres de la 
Cárcel de Partido durante el año de 1901, se 
^^ce saber al público en cumplimiento de lo 
1^0 dispone el art. 29 del Real decreto de 26 
(^^ Abril último, para que dentro del plazo de 
^toz días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
P’ledan presentar los interesados ante la Cor
poración municipal las reclamaciones que con- 
^^^teren oportunas en contra de la celebración 
■®®Ja subasta.

Valladolid 17 de Noviembre de 1900.—El 
^^caldá accidental, Pablo Pomeo.

NuM. 2.157.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

formado el padrón del impuesto sobre ca- 
s?h^^^‘^^ ^^j^ P^^^ ®^ ^^^ natural de 1901, 

baila expuesto al público por término de 
, ^ bias, para que se produzcan las reclama- 

'’Joues que fueren pertinentes, en la inteligen- 
^í^ be que transcurrido dicho término no será 

^ reclamación alguna.
Pineda 14 de Noviembre de 1900.—El Al-

Eufemio Moro.—Francisco Ruiz, Se- 
Wio. •

945

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de 

Moral de la Paz
Villalan de Campos

NuM. 2.158.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Acordado por esto Ayuntamiento y Junta 
de asociados, que el medio para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo año de 1901, sea 
en primer término los conciertos gremiales 
voluntarios; por el presente anuncio se convo
ca á los gremios de las diferentes espacies de 
que se componen, para que se asocien en nú
mero por lo menos de las dos terceras partes 
y lo soliciten de este Ayuntamiento dentro de 
los tres días siguientes al de la inserción dal 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, autorizando persona que los represente 
para que se pueda formalizar el contrato, de 
no verificarlo se entenderá que renuncian á 
este derecho..

Cabezón 13 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Cándido Arranz.

NÚM. 2.159.

Ayuntamiento constitucional de 
Barcial de la Xioma.

Este Ayuntamiento y asociados en sesión 
celebrada para determinar los medios de hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 1901, acordó 
intentar en primer término los conciertos gre
miales de que trata el capítulo 25 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898. En su vir
tud, se invita á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores de las especies sujetas á derechos, 
para que dentro del término de ocho días con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, presenten sus proposiciones 
al Ayuntamiento, debiendo advertir que para 
verificarlo será indispensable que las propon
gan las dos terceras partes por lo menos de los 
interesados que constituyan el gremio.

Barcial de la Loma 13 de Noviembre da 
1900.—El Alcalde, Eladio Represa,
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NuM. 2.163.
Ayuntamiento constitucional de 

^Sardón de Duero.
Hahiéndose terminado por el Ay untamiento 

y Junta pericial de esta villa, los repartimien
tos de toda clase do riqueza de la contribución 
territorial y urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1901, se hallan de ma
nifiesto al público en esta Secretaría por el tér
mino de ocho días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial, 
á fin de que, los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y producir las 
reclamaciones de agravios de que se crean 
asistidos; en la inteligencia que transcurrido 
dicho término sin haberlo verificado, se ten
drán por extemporáneas las que se presenten 
después.

Sardón de Duero 14 de Noviembre de 1900. 
—El Alcalde, Vicente Moral.—Nicolás Pala
cios, Secretario.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

/\ldea de San Miguel
Arroyo
Boecillo
Cervillego de la Cruz 
Cogeces del Monte 
Fresno el Viejo 
Geria
Gomeznarro
Iscar
Megeces
Mojados
Moral de la Paz 
Pedraja de Portillo 
Piñel de Abajo 
Pollos
Puente Duero 
Robladillo
San Cebrián de Mazote 
San Pablo de la Moraleja
Simancas 
Torrescárcela 
Torrecilla de la Orden
Villafuerte
Villán de Tordesillas
Villamuriel de Campos
Villanubla
Villavellid
Zorita de la Loma

Núm. 2.220.

Alcaldía constitucional de 
La Seca.

La Corporación municipal que presido in
tenta celebrar la subasta en arriendo del ar
bitrio titulado «Mostración de caldos» refe
rente al próximo año natural de 1901, á cuyo 
fin tiene confeccionado el oportuno pliego de 
condiciones.

Lo que se anuncia para oir reclamaciones 
por espacio de diez días, bien advertido que 
pasado este plazo no será atendida ninguna, 
por justa que sea.

La Seca 27 de Octubre da 1900.—El Al
calde, Domingo Rodríguez.

Sección quinta.
NÚM. 2.133,

FABRIC/^ MILITAR DE HAMSAS DE VALLADOLiP

El Subintendente Militar, Director de di* 
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse 
en esta Capital el día 28 de Noviembre actual, 
á las once de la mañana, en las oficinas delà 
Dirección, Acera de Recoletos, núm. 18, priH' 
cipa!, para la venta de salvados procedente» 
de la molturacion de trigos de este Establecí’ 
miento.

La cantidad de salvado objeto de la venta, 
se hará pública 24 horas antes del concurso ea 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, 3'5' 
como en la Fábrica.

Las proposiciones se han de presentar pj 
escrito á la Junta económica constituida en 
indicada hora y local, irán firmadas por su» 
autores, comprenderán la cantidad total 
salvado objeto de la venta, expresarán por P® 
setas y en letra el precio que se ofrece P®^ 
cada quintal métrico y se consignará en e 
la obligación que cada praponente contrae ^^^ 
el acto que se acepte su oferta, de verificar 
la Caja de caudales de esta Fábrica, como g® 
rantía de su compromiso, un depósito p 
en efectivo del 5 por 100 del valor qne P^^^ 
el salvado deba satisfacer, á descontar del p3o
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total, cuya garantía ha de quedar á favor 
del Estado si dejase de extraer el artículo den
tro de los dos días siguientes al del concur
so, mediante el pago del importe en oro, 
plata ó billetes del Banco de España; en la in
teligencia que la entrega del salvado se hará 
dentro de los Almacenes de la Administración 
Militar en la Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se le origine de en
vases y carga.

Valladolid 12 de Noviembre de 1900,—El 
Director, Manuel García Benavente.

Núm. 2.212.
Ï1 Comisario de Guerra, Interventor de la 

Factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
Poi'dichoestablecimiento que se halla situado 
end ex-convento de San Agustín, harina 

primera clase para pan de hospital, car
ón de cok, cebada y paja, pueden los que 

gusten vender dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y muestras en di- 
oDa Factoría el día 5 de Diciembre próximo 
^Hs doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
ostablecimiento en que tendrá lugar el con- 
Jorso, advirtióndose que las proposiciones 
oon de ser por escrito y presentadas por sus 
rotores ó persona legalmente autorizada, y que 
Jo el precio ha de hallarse comprendido todo 

gasto hasta su entrega en almacenes de 
^ Administración Militar, en la forma que se 
Mene.

Valladolid 17 de Noviembre de 1900.— 
Villarias.

Núm. 2.213.

misario de Guerra, Interventor de la 
actoria de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirir por 
° establecimiento que se halla situado en 

^^He de Cadenas de San Gregorio, nú- 
cinco, petróleo de Santander, y car- 

de encina de Salamanca, pueden los que 
pro '^^^^^^ dichos artículos presentar 
en ^^’^ ®^’® precios y muestras 
pró '^^^^^ Factoría el día 3 do Diciembre 

”^0 á las doce de su mañana, rigiendo el 

reloj del establécimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposi
ciones han de ser por escrito y presentadas 
por sus autores ó persona legalmente au
torizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el, gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar, 
en la forma que se ordene.

Valladolid 17 de Noviembre de 1900.— 
José Villarias.

Núm. 2.134.

SI Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso, limpia de tierra y de 
todo cuerpo extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso-público 
que tendrá lugar en esta Comisaría do Guerra, 
sita en la calle de D. Sancho, núm 7, el día 
6 del próximo mes de Diciembre á las once 
de su mañana, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó desecharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuento con 
existencias al efecto la Caja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 12 de Noviembre de 1900.—Juan 
Alonso Fernandez.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
^NACIMIENTOS registrados en este Juzgado dicrante la l.^ decena del mes de Noviembre de d900.

Valladolid 11 de Noviembre de 1900.—El Juez Municipal, Francisco Lamiza.

DEI UNCIONES registradas en este Juzgado durante la l.^ decena del mes de Noviembre de 1900, dasif^

Valladolid 11 de Noviembre de 1900.—El Jubz Municipal, Francisco Lanuza.

Valladolid: 1900.—Imprenta y Encuademación del Hospicioprovincial.
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